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 CIMAT, S. A.

(En liquidación)

A los efectos de lo dispuesto en los articulos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
que la Junta general extraordinaria y universal de la so-
ciedad, celebrada el día 1 de septiembre 2008, aprobó por 
unanimidad la disolución y liquidación de la sociedad, y 
en fecha 15 de septiembre 2008 ha aprobado, por unani-
midad, el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Activo circulante................................... 50.905,35

Total activo ............................. 50.905,35

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.101,21
Pérdidas y Ganancias ............................ –9.195,86

Total pasivo ............................ 50.905,35

Barcelona, 12 de noviembre de 2008.–El Liquidador, 
Francisco Bolea Espinosa.–65.977. 

 CINCO FRESNOS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 10 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 69/
08 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. 
José Antonio Viedma García, se ha dictado Auto de fecha 
05/11/08 en el que se declara al ejecutado Cinco Fresnos, 
S.L., en insolvencia total por importe de 38.128,10 euros, 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 5 de noviembre de 2008.–Isabel Oteo Muñoz, 
Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de Ma-
drid.–65.296. 

 CISTERÓ, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

EXCAVACIONS SANT PERE, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Se hace público que la Junta General y Universal de 
Socios de Cisteró, Sociedad Limitada celebrada el 18 de 
Noviembre de 2.008 acordó por unanimidad aprobar el 
balance especial de escisión de fecha 30 de Septiembre 
de 2.008, así como, su escisión parcial, mediante el tras-
paso en bloque, a una sociedad de nueva creación deno-

 CLABESA, S. L.

(Sociedad absorbente)

CASIOPEA MANAGEMENT 
SERVICES, S. L.

(Sociedad absorbida)

INVERSIONES CHAPARRAL, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 11 de noviembre de 2008 aprobaron, todas ellas 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorción por Clabesa, Sociedad Limitada; de Casio-
pea Management Services, Sociedad Limitada; e Inver-
siones Chaparral, Sociedad Limitada, con disolución sin 
liquidación de las sociedades absorbidas y transmisión en 
bloque de todos sus activos y pasivos a la absorbente, con 
sucesión de ésta a título universal, en todos los derechos 
y obligaciones de las sociedades absorbidas, y sin am-
pliación de capital de la sociedad absorbente, al tratarse 
de una fusión simplificada, al ser la sociedad absorbente 
titular de forma directa o indirecta, de la totalidad de las 
participaciones sociales de las sociedades absorbidas y 
todo ello en los términos y condiciones del Proyecto de 
fusión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid con fecha 31 de octubre de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión. Asimismo, se hace constar el acogimiento 
expreso de la fusión al régimen fiscal especial de las fu-
siones, escisiones, aportaciones de activo y canje de va-
lores previsto en el Título VII, Capítulo VIII del Real 
Decreto Legislativo 4/2004 regulador del Texto Refundi-
do de la Ley del Impuesto Sobre Sociedades.

Madrid, 12 de noviembre de 2008.–Casiopea Mana-
gement Services, Sociedad Limitada. El Administrador 
único, Fortis Intertrust Spain, S.A. Carmen Rozpide Or-
begozo.–66.029. 2.ª 19-11-2008 

 CLUB ATLÉTICO DE MADRID, S.A.D.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración del Club 
Atlético de Madrid, Sociedad Anónima Deportiva, se 
convoca a los señores accionistas a Junta General Ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, el próximo día 22 
de diciembre de 2008, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

 CLÍNICA SALUS BENALMÁDENA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Junta General

La Administradora única convoca Junta General que 
se celebrará el día 17 de diciembre de 2008, en el domi-
cilio social y a las once horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, en su caso, las cuentas anuales
de 2007.

Segundo.–Aprobar, en su caso, el Informe de Gestión 
de 2007.

Tercero.–Aprobar, en su caso, la propuesta de aplica-
ción del resultado de 2007.

Cuarto.–Censura y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la Junta o, en su caso, nombramiento de Interventores.

Los socios podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la Junta General y el informe de 
los Auditores de Cuentas.

Palma de Mallorca, 6 de noviembre de 2008.–-La Ad-
ministradora única, doña Teresa Kennedy Jones.–65.201. 

dad, Sociedad Limitada», y por decisión del accionista 
único de la mercantil «Chillida Sistemas de Seguridad, 
Sociedad Anónima», ambos de fecha 14 de noviembre de 
2008, se aprobó la fusión de dichas sociedades, absor-
biendo la primera a la segunda con disolución sin liqui-
dación de esta última y transmisión en bloque de todos 
sus Activos y Pasivos a la sociedad absorbente. Se apro-
baron como Balances de fusión, en ambas sociedades, los 
cerrados el día 30 de septiembre de 2008. Como conse-
cuencia de la fusión, la sociedad absorbente acordó 
adoptar la denominación de la absorbida modificando el 
artículo 1.º de sus Estatutos sociales.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se hace constar el derecho de los acreedores a 
obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión y los Balances 
de fusión, y a oponerse a la fusión en los términos regulados 
por el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 14 de noviembre de 2008.–Antonio Ávila 
Chuliá, Presidente del Consejo de Administración de 
Chillida Corporación Valenciana de Seguros, S.L. y Ad-
ministrador solidario de Chillida Sistemas de Seguridad, 
S.A.U.–66.153. y 3.ª 19-11-2008 

minada Excavacions Sant Pere, Sociedad Limitada, de 
todos los elementos integrantes del activo y el pasivo 
correspondientes al patrimonio segregado, y todo ello 
con arreglo al proyecto de escisión suscrito por los Ad-
ministradores en fecha 5 de noviembre de 2008, deposi-
tado en el Registro Mercantil de Lleida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados, así como el balance de escisión. Igualmente, 
se hace constar expresamente el derecho de los acreedo-
res a oponerse a la escisión durante el plazo de un mes 
desde el último anuncio del acuerdo de escisión.

Sant Pere dels Arquells, 18 de noviembre de 2008.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Felipe Cisteró 
Jovell.–66.737. 1.ª 19-11-2008 

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión, tanto del 
Club Atlético de Madrid, Sociedad Anónima Deportiva, 
como de su grupo consolidado, así como de la propuesta 
de aplicación de resultado del Club Atlético de Madrid, 
Sociedad Anónima Deportiva y de la gestión de su Con-
sejo de Administración, todo ello referido al ejercicio 
cerrado a fecha 30 de junio de 2008.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la li-
quidación del Presupuesto de la Temporada 2007/08, así 
como del Presupuesto de ingresos y gastos de la Tempo-
rada 2008/09.

Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 

para la ejecución, desarrollo y subsanación de los acuer-
dos que se adopten por la Junta General.

Quinto.–Aprobación del Acta.
Complemento de la convocatoria: De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 97.3 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, los accionistas que representen, al menos, 
el cinco por ciento del capital social podrán solicitar que 
se publique un complemento a la presente convocatoria 
incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día de la 
Junta General. El ejercicio de este derecho deberá hacer-
se mediante notificación fehaciente que habrá de recibir-
se en el domicilio social dentro de los cinco días siguien-
tes a la publicación de esta convocatoria.

Derecho de asistencia: Podrán asistir personalmente a 
la Junta General convocada los accionistas que sean titu-
lares de, al menos, 2.906 acciones inscritas a su nombre 
en el registro de acciones nominativas de la sociedad, con 
cinco días de antelación a la celebración de la misma, 
pudiendo obtener, hasta el inicio de la Junta, la corres-
pondiente tarjeta de asistencia.

Los accionistas que no sean titulares del número míni-
mo de acciones exigido para asistir podrán delegar por 
escrito la representación de las mismas en un accionista 
con derecho de asistencia, o agruparse con otros accio-
nistas, hasta reunir las acciones necesarias, confiriendo 
su representación por escrito a uno de ellos.

Derecho de información: De conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 212 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que los accionis-
tas tienen derecho a examinar y obtener en el domicilio 
social, o a solicitar que les sea remitida, copia de los do-
cumentos que, en relación con los puntos del Orden del 
Día, van a ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Pablo Jiménez de Parga 
Maseda.–66.757. 


